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ACTA NÚMERO 01/ 2018-2019 
                                                                                                        

 ASISTENTES A LA REUNION: 

 

D. Pedro Vicente FUERTES PENELLA 
(Presidente) 
 
D. Luis LÓPEZ RUBIO 
(Vocal) 
 
D. María Jesús SEGARRA MONZÓ 
(Secretaria) 
  
 

 
 
 
 

 
 

                                                          
En Valencia, siendo las diecisiete horas del 
día Uno de Agosto de Dos Mil Dieciocho, se  
reúne el COMITÉ DE COMPETICION Y 
DISCIPLINA DEPORTIVA DE LA 
FEDERACION DE BALONMANO DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA  (en adelante 
F.BM.C.V.)  sita en la  calle Teruel, núm. 15 – 
B – 4º, bajo la presidencia de D. Pedro 
Vicente FUERTES PENELLA  y con la 
asistencia de las personas relacionadas al 
margen, para conocer los posibles incidentes 
habidos en los respectivos encuentros y sobre 
asuntos que a continuación se detallan, 
tomando por unanimidad los siguientes 
acuerdos:  

 

 

1. ACTA ANTERIOR 
 

Leída el Acta anterior se aprueba por unanimidad, estando conformes todos sus 
miembros en el contenido de la misma. Además, se estudian las actas de los partidos 
de competición oficial que han llegado a la Federación Valenciana de Balonmano entre 
la reunión anterior y la presente y se aprueban los resultados de las mismas excepto 
que se establezca lo contrario en este acta o en subsiguientes. 

 

2. APROBACIÓN CESIÓN DE DERECHOS 
 
CLUB HANDBOL VILA-REAL – BALONMANO ATLÉTIC BETXI 
 

“AUTORIZAR DE MANERA DEFINITIVA la Cesión de Derechos Deportivos y 
Federativos del equipo de Segunda Nacional Masculina perteneciente al Club 
HANDBOL VILA-REAL al Club BALONMANO ATLETIC BETXI.” 
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CLUB BM RIBERA ALTA ALZIRA  – C. BM. MARISTAS ALGEMESÍ 
 

“AUTORIZAR DE MANERA DEFINITIVA la Cesión de Derechos Deportivos y 
Federativos del equipo de Segunda Nacional Femenina perteneciente al Club BM 
RIBERA ALTA ALZIRA al Club BM MARISTAS ALGEMESI.” 

 

3. APROBACIÓN CONVENIOS DE FILIALIDAD 
 
CLUB BM MARE NOSTRUM TORREVIEJA – C.BM ROJALES 
 

“APROBAR la prolongación del Convenio de filialidad firmado entre los clubes BM 
MARE NOSTRUM TORREVIEJA (patrocinador) y C.BM. ROJALES (filial), que estará 
regido de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Partidos y Competiciones, 
teniendo una vigencia de una temporada (2018/19) 

 
4. SANCIONES ECONÓMICAS 
 
   El importe de las sanciones económicas impuesta en el presente ACTA a las personas o 
entidades indicadas, deberá ser depositado en la Secretaría de la Federación de Balonmano 
de la Comunidad Valenciana y en un PLAZO IMPRORROGABLE DE DIEZ DIAS HABILES  
a contar desde el siguiente a la notificación de las resoluciones correspondientes, según 
establece el párrafo 3º del artículo 53 del Reglamento de Régimen Disciplinario, mediante giro 
postal, cheque debidamente conformado y a nombre de  “Federación de Balonmano de la 
Comunidad Valenciana”, transferencia bancaria o ingreso en metálico en la cuenta c.c.c. 2038 
– 6555 – 52 – 6000044576 de BANKIA, debiendo en estos dos últimos casos y a vuelta de 
correo presentar el justificante del Banco en el que se indique el nombre del interesado o club 
que hace el depósito, así como el número del Acta, el punto de resolución y la fecha de ésta. 
 

5. RECURSOS 
 
   Contra estas resoluciones, se podrá interponer recurso ante el COMITÉ TERRITORIAL DE 
APELACION, en el PLAZO MAXIMO DE DIEZ DIAS HABILES a contar desde el siguiente a 
la notificación de las mismas, previo abono de SESENTA EUROS (60.00 €), en concepto de 
tasa por la interposición del recurso, que se abonará mediante la remisión de un cheque unido 
al escrito recurso a nombre de la Federación de Balonmano de la Comunidad Valenciana o 
ingreso en metálico en la Secretaría de la misma. Todo ello según establece el artículo 109 
del Reglamento de Régimen Disciplinario y en la forma prevista en el Art. 111 del mismo 
Reglamento. 
 
          EL PRESIDENTE                                                         LA SECRETARIA 
 
 
 
 
 
Fdo.: Pedro Vicente FUERTES PENELLA               Fdo.: María Jesús SEGARRA MONZÓ 
 
 


